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Ss: suscribe á este periódico que sa
le ios ¡miaes y sab:uios, y consta ca-• 
d i ñu n s r ó de un piiego de impresión 
cua i.iií ¡n.-nos, en ¡a iSiéb del Gomcicio 
calu; de Santa Mari.-i la Mayor n ú m e -
ro a 4 reales ve l lón ai mes pues
to en cafea Je ios señores suscáptore» 
áa esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera 
de esta capital á 8 rs vn. franco de porre. 

Los artículos y avisos no oíiciales 
se recibirán en ia misma oficina é i n 
sertarán gratis, siempre que sean de (a 
clase que comprende ia Real orden 
20 de abril de 1 S3 3; pero deberán venir 
francos é iguaimeate las reciamaciQneí. 

0LET1N OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D S O F I C I O . . 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E A R A G O N . 

Po'- el Excmii Sr. Secretario de Estado y 
del D.-spacho .de {jrracia y Justicia se dirigió a l 
Sr. Regente de esta Andiemia en 21 de este mes la 
Re.il orden siguinte.-

5icndo conveniente para el interesante objeto de 
conservar ia propiedad y poder deslindarla cuando 
ocurren litigios sobre ella, no solo la seguridad y 

, cusiodia de los protocolos de escrituras en que se 
haya traiado, de su transmi ion, sino también el pp-
der aberiguar facümeute el paradero de estos mis
mos protocolos ó registros, porque el largo trans
curso de tiempo ú otras causas hayan hecho o lv i 
dar el Escribano ante q^iien fueron otorgados, ha 
tenido a bien mandar ¡>. M . la Reina Gobernadora 
conforme con lo propuesto por el Supremo T r i -
biinal de Justicia que á fin de que exista un punto 
seguro donde acudir en busca de noticias que pue
den ser tan "necesarias á la suerte de los particu
lares como al bien público , interesado en que se 
conserven ilesas las propiedades, y la paz y tran
quilidad de las familias, rodos ios Escribanos del 
distrito de esa Audiencia remitan á la misma 
de.'itro de los ocho primeros dias del mes de Ene
ro de cada año, testimonio literal del índice de los 
protocolo',; que hubieren otorgado en el año an
terior , con fé negativa de no quedar otros en su 
poder, para que archivados eu el del Tribunal pue
dan suministrarse á los intere<ados las noticias que 
necesiten del paradero de los protocolos , y se evi
ten a! mismo tiempo los fraudes que la esperien-
cía lia hecho ver se cometían algunas veces en 
punto tan interesante , por no haberse adoptado 
una disposición capaz de evitarlo, y que ese T r i 
bunal quede responsable del cumplimiento de la 
presenre. Lo que comunico á V . S. de Real or
den para su inteligencia, la del Tribunal y efectos 
consiguientes. 

i 

Vista por esta Audiencia la antecedente Real or
den en la plena celebrada en el dia 24 del ac
tual, acordó se comunicase d los Jtteces ríe i.3 ins~ 
tanda de este Reino por medio del Boletín oficial 
de cada prov'mcia, para que ¡^cfíndola saber d 
los escribanos existentes tanto eñ el punto, de su re-
siiíencia como en los pueblos de su distrito judicial 
dispongan que estos les 'embien el testimonio que 
d cada uno se les ordena en gicha Real órdin y 
término que les prefija, y reunidos los remitan á 
este Tribunal bajo carpeta del Sr. Regente, Juran
te el mi.-mo mes de Enero para colocarlos en sn 
archivo, quedando responsables los propios Jueces 
del cumplimiento de todo ello. Lo que asi partiei-
po para su conocimiento y demás que se les prk-
viene á los existentes en esta ciudad de Taragoza, 
y en los juzgados de su Provináa.zzZaragoza j o 
de Octubre de l i j&.zzD. Mariano Broto. 

Otra. Por el Ministerio 'de Gracia y Justicia 
se dir'v¿io al Señor Regente de esta Audiencia en, 
24 de Octubre iíltimo la Real orden siguiente. 

Teniendo en consideración la augusta Reina Go
bernadora que en el estado de la guerra civil , qna 
desgraciamene aflige á la Nac ión , hay graves in
convenientes y dificultades para que dentro del 
presente a ñ o , término perentorio prefijado por fa 
Real orden circular de 2a de Enero del mismo, 
se tome la oportuna razón en el respectivo oficio 
de hipotecas de las escrituras otorgadas con anse-
rioridad á la pragmática sanción de 1768; se ha 
servido S. M . mandar , que no obstante sea pasado 
puedan registrarse dichos instrumentos, resexvaB-
dose señalar mas adelante el dia caijveniente en 
que haya de concluir esta facultad que no es ei 
ánimo de S. M . prorrogar indí-finidamente sino 
mientras subsistan los obstáculos que se presen
tan en el dia. Lo que de Real orden digo á V . S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. 

E n su cumplimiento acordó esta Audierhia en la 
f lena del dia tres de mes, se c ircule 4 todos los 

http://Re.il


f vehhs de este 'Reino para su conocimiento por me-
medio de l boletín oficial de cada p r o v i n c i a , y asi 
lo verifico d los correspondientes d esta provincia de 
"Zaragoza. Zaragoza y Noviembre <f de JSJ&.Z: 
£>. Mar iano Bro to . 

E l Señor Subsecretarh del Ministerio de G r a 
cia y Justicia d i r i g i ó a l Sr. l i e gente de esta A u 
diencia en 2$ de Octubre ú l t imo la R e a l orden que 
dice asi. 

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda d i 
ce al de Gracia y Justicia lo que sigue,=Excmo. 
Sr.=:Habiendo dado cuenta á S. M . de una es-
posicion del Director general de Rentas-estancadas 
y Resguardos, manifiestañdo los perjuicios que 
se están irrogando á la del papel Sellado por no 
cumplirse el art. 62 del Real decreto de IÓ de Fe
brero-de 1824 que prescribe el modo y forma en 
que debe usarse el del Sello 4.0 may or . ha feni
cio á bien resolver S. M . que lo manifieste á V . £ . 
á fin de que por ese Ministerio se. encargue estre
chamente á todas las autoridades, y depemkn-
ciasdesu inmediato cargo, cuiden de lamas exac
ta observancia del referido articulo, sin admitir ni 
dar curso á los memoriales é instancias que se pre
senten, y no se hallen estendidas en papel del Se
l l o , que el mismo art. previene. De Real orden 
lo comunico á V . E. para los efectos consiguien
tes. DIOÍ guarde V . E. muchos años. Madrid to 
de Octubre de iS jó . r r Juan Alvarez y - Mendiza-
bal.=Y de la propia Real orden comunicada por 
dicho Señor Secretario del Despacho de Gracia y 
Justicia lo traslado á V . S. pará su inteligencia y 
fines correspondientes á su cumplimiento. 

Obedecida por esta Audiencia en la plena celebra
da del 4 del actual ha acordado que p a r a que fen-
g a efecto su contenido, tanto por los Jueces de / a 
instam ia de los juzgados de este Reino, como por 
los demns aquienes corresponda, se circule por me
dio del Bole l in oficial de cada Provincia , y asi lo 
Verifico p a r a los existentes enesta de Zaragoza. Za
ragoza y Noviembre 6 de j S j ó . s r D . Mar i ano Broto . 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

E l Sr. Qefi déla primera Sección de la Onher-
nación de la Península con fecha 1 o d - Diciembre 
se ha servido comunicarme la Real orden siguiente. 

E l Sr. Secretario de! D?spacha de Hacienda 
ha comunicado al de la Gobernación de la P e n í n 
sula ia Real órdeo siguiente.—Su Magestad la 
Reina Gobernadora me manda que al circular su 
Real decreto de ayer., disponiendo guardar cum
pl i r y ejecutar el de las Córtes de la misma fa
cha, que autoriza a! Gobierno para llevar á eje
cución el de 30 de Agosto iSltirao, haga á todas 
las Autoridades de Hacienda las prevenciones s i
guientes: 

i .a Los Intendentes a' quienes no se haya fa
cilitado hasta ahora el reparto del cupo asignado 

:« cada Ptoviuc i¥ , que segaa ei arríenlo terceto 

| | del Rea! decreto de 30 de Agosto debe verificar
se por las Diputaciones provinciales de acuerdo 
con las Comisiones de armamento y defensa, 
dirigirán inmediatamente á estas Corporaciones á 
reclamarle; y no recibiéndole de ellas dentro de 
un breve té rmino, lo anunciarán en los Bolet i 
nes oficiales, y darán cuenta ai Gobierno para 
que S. M . se digne resolver lo conveniente. 

a.a £ u las Provincias donde ya estuviere ha
cho el reparto, se procederá con actividad y ener
gía á la cobranza de las cuotas asignadas á los i n 
dividuos. Las Córtes penetradas de la grave i m 
portancia de la ant ic ipación, se han servido apro
barla por unanimidad; y de consiguiente ningún 
funcionario público debe arredrarse por las con
trariedades ó resíaííncias que se ie presenten pa
ra realizar la exacción, porque estas no poedea 
nacer sino de enemigos encubiertos que por mas 
qus disfracen sus intenciones, no aspiran en el 
fondo sino á favorecer ia causa del Pr íncipe re
belde. La mitad del adelanto, ó ios cien millones 
de reales, deben estar recaudados dentro del mes 
corriente; y á los intendentes toca que se. recau
de. 

3. a Comenzarán por emplear, hasta que sean 
agotados, todos los medios de dulzura y suavidad 
que estén á sus alcances, y puedan ser compa
tibles coa las necesidades de los Ejércitos, 3 cu 
ya asistencia se hallan exclusivamente aplicados 
los productos de la ant icipación. Cuando notaren 
que estos medios no surten el efecto apetecido, 
harán insertar en la Gaceta en esta Capital, y 
en los Boletines oficiales, en las Provincias, lo» 
nombre» de ¡os morosos; y si pasados ires días 
después de esta publ icación, los intendentes v ie
ren y palparen , por desgracia; que muy poco 6 
nada se ha adelantado con tanta contempiacioa, 
echarán mano de todos los recursos que las leyes 
ponen á su disposición para la cobranza de las 
contribuciones públ icas . Si puede haber ciudada
nos tan indolentes ó egoístas que conociendo las 
angustias de la Patria quieran sin embargo desa
tender la obligación que su salud les impone, ¡na-
nester será que la ley obre tanto mas inflesibie 
para vencer una apatía culpable, cuanto mas cier
to es que antes de ahora no se ha pedido ningún 
esfuerzo semejante, ni este se reclama, como cual
quiera contribución de todos los españoles, sino de 
aquellos que tienen medios para hacer un suple
mento, que sa ha de reintegrar en épocas fijas ÍQ-
bre las rentas de la Nac ión , y coa abono de i n 
tereses por el tiempo del desembolso. 

4 . Ninguna dificultad ni estorbo servirá de 
excusa á los intendentes. E i Gobierno no descen
derá s informarse de si los subalternos de estos 



Gcft» cumplen ó no con su oblígacioD: i ellos i n 
cumbe hacer que la cumplan; y si disimuian ó 
no reprimen hasta escarmentar serveramente á los 
omisos ó tibios, ellos responderán de su conduc
ía , sufriendo los efectos de la corrección á que 
haya lugar. 

5. a Se observarán rigorosamente las disposi
ciones de las reglas 3.a y 4.a de la Instrucción 
circular de 3 de Setiembre, y se apl icarán, como 
eiiss mismas previenen, á las dos úl t imas cuartas 
parías de la ant ic ipación, que deben recaudarse 
y estar concluida su recaudación eo todo el mes 
da Enero del año próximo. Las Córtes han man
dado que para el 15 de Febr-ro siguiente se les 
dé cuenta del r> suitado del cobro é inversión de 
este préstamo; y mal podrá cumplir el Gobierno 
COD esta condición si para la citada época no 
han entrado por entero en las arcas públicas los 
rendimientos de aquel. 

6. a N o se hará alteración en el método esta
blecido para dar cuenta al Ministerio de los i n 
gresos procedentes de la ant ic ipación, ni en la re
mesa semanal de ios estados que se han dirigido 
hasta ahora. En ellos se comprenderá en adelan
te la cantidad repartida, la recaudada hasta la fe
cha respectiva, y la que estuviere por cobrar; 
indicando por nota las medidadas que se hallaren 
tomadas para su pronta real ización. La obligación 
impuesta á la Dirección del Tesoro público por 
la regla 14 de la citada circular de 5 de Setiem
bre, se traslada ahora á la Contaduría general de 
Dis t r ibuc ión . 

7. a Se ratifica del modo mas solemne la Real 
órden del mismo Setiembre, mandan Jo pasar á po
der de los Comisionados del Banco español de S. 
Fernando todos los productos de la ant ic ipación. 
S. M . ni oirá ni admitirá disculpa en ninguna 
infracción que sufra esta órden, CUJIÜ efecto mas 
inmediato será la destitución del intendente en 
cuya Provincia se haya verificado, ó del Subal
terno que la haya consentido sin conocimiento ni 
par t ic ipación del intendente, si es que ella ha 
tenido efecto, no en la Capital de la Provincia 
sino en una de partido. La corrección del Gefe 
superior no escusará de las averiguaciones opór -
tunas para hacerla extensiva á cualesquiera gefes 
ó empleados subalternos que hayan concurrido á la 
desobediencia. 

8. a Con igual rigor t ratará S. M . al Inten
dente ó empk'ado, sin distinción de clases, que 
toleren el uso ó aplicación de la mas pequeña 
parte de estos caudaieí á objetos ó necesidades 
qus no estén señaladas y previstas por el Gobier
no. N i órdenes violentas, ni aun la fuerza , les 
servirá de prerexto ai excusa, como no acredi

ten que resistieron hasta donde pudo alcanzar su 
esfuerdo, y que protestaron de cuantos modos es
tuvieron á su arbitrio. Las empleadas civiles ne
cesitan también en estas circunstancias de con
tar entre sus virtudes la del valor, para arres
tar toda especie de peligros y para oponerse á 
todo acto que tienda á consumar un gasto no 
previsto, ni ordenado por el Gobierno. S. M . 
desplegará su augusta munificiencia en recom
pensar el civismo, y si menester fuere, el de
nuedo del funcionario que presente á los pies 
del Trono los insultos y los malos tratos que ha-

"ya recibido por defenderlos fondos públicos de las 
demandas y de las exigencias de Autoridades ó 
personas extrañas á la Hacienda públ ica: la i n 
demnización será mayor que el agravio; pero la 
menor flojedad privará para siempre de tí tulo 
y merecimiento para servir en la administración 
de la misma Hacienda. 

9.a La resistencia que queda prevenida no 
deberá extenderse á aquellos casos extraordins-
tíos ó fortuitos en que á pesar de no existir una 
órdeñ positiva del Gobierno sea absolutamente 
indispensable acudir á un gasto nuevo ó impro
visto, siempre que de no hacerlo en un momento 
determinado resulte, ó conocido daño para la cau
sa nacional, ó evidente ventaja para las facciones 
pero con obligación en tales casos de probsr el 
extremo que haya servido de fundamento para el 
uso de los fondos, y con responsabilidad para los 
funcionarios de Hacienda que lo autorizaron, si 
el Gobieano gradúa después que no hubo la nece
sidad y urgencia que se supusiere. 

¡ o . L a Junta superior de enagenacion de 
edificios, muebles y enseres de los conventos su 
primidos, quizá no podrá emplear mas actividad 
u i ce.lo del que ya tiene acreditado; pero si fue
se posible llevarlo á mas alto grado, S. M . espera 
que lo haga, cuidando infatigablemente de que se 
trasmita el suyo á las Juntas de las Provincias pa
ra que todas rivalicen en el noble afán de rennic 
medios para sostener el Ejército que defiende U 
santa causa de la Patria, y también ocupación 
para los brazos que habrán de encontrarse sin tra
bajo en el próximo invierno, y á los cuales coa
viene proporcionar á toda costa los medio de qus 
ganen una honesta subsistencia para sí y sus fa
milias. 

I I . En fin, el Gobierno deS. M . se hal lará 
siempre dispuesto á prrst&rlos auxilios que se la 
puedan reclamar á vencer obstáculos, á hacer de-
saparectr inconvenientes,y á ponerse á la cabeza de 
cuantos 1. sfuersos se necesiten para realizar los 
fondos que le concede el referido decreto de las 
Cór tes , sin atender á mas que salvar la N a c i ó n 



ffafttfo pronto t é r m i n o á la guerra qae nos aniqui
la, y que h tbria de destruirnos si no la aplicamos 
vigorosamente los medios que reclama con urgen
cia. Ds Real ordeo lo comunico a. V . para su 
inteligencia y cxunpümiento. Dios guarde á V . 
mucÍKys afíos. Madrid 20 de Noviembre de 1836. 
Juan Aibarez y 'Meadisabal . —Da Rdai órden co-
itíuoieada por el mismo Sr. Secretario del Des
pacho de la Gobernación déla Península , lo tras
lado a Y . S. para su inteligencia y de esa D i p u 
tación provincial y Junta de armamento y defen
sa, i ñ n de que por ningún concepto dispongan, 
ni permitan disponer de los fondos cuya adminii-
tracion corresponde directamente al Ministerio de 
H icíenda. Dios guarde á V . S. muchos años. M a 
dr id - i o de Dieismbre de 1836 . - -E l Gefe de la 
Sección.—Pascual Mar ía Cuenca.-Sr. Gefe Po
lítico de Zaragoza. 

Y lo comunico á los Alcaldes y Ayuntamientos cons-
ihucionales de los pueblos de esta Provincia para 
áu conocimiento y efectos correspondientes á su cum-
f¡¡miento. Zaragoza 23 de Diciembre de 1836. 
E l Barón de la Menglana. 

Otra. É l Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Üespacho de la G-obernacion de la Península, 
se ha servido comunicarme el decreto siguiente. 

E i Sr. Secretario del Despacho de Gracia y 
Justicia me comunica ¡o siguiente.rrSo Magestad 
la Reina Gobeniadora se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue. —Dona Isabel 11 por la gracia 
de Dios y por la Constitución de la monarquía Es-
paflola. Reina de las Espanafs, y durante su me
nor edad la Reina Viuda Doña M a r í a Cristina de 
Borbon, su augusta Madre, como Gobernadora del 
Remo, á todos los que las presentes vieren y e l i 
dieren sabed; que las Córtes han decretado lo s ¡ -
guiente:~Las C ó r t e s , habiendo examinando la 
propuesta de S. M . sobre que se restablezca el 
decreto de las ordinarias, fecha a i de Mayo de 
1823 r e l a t i v o . á la notificación de S. M . en los 
recursos de segunda suplicación , - han aprobado: 
S > restablece éü toda su fuerza y vigor el de
creto de las Córtes de 2 f de Mayo de 1823, 
sancionado y publicado en Cádiz como ley en 6 
da Jul io del mismo año , por el cual se ordenó 
no ser necesaria la licencia y notificación á S. M . 
en los recursos de segunda suplicación para i n 
terponerlos eficazmente. — Palacio de las Cór 
tes 28 de Noviembre de mi l ochocientos t re in
ta y seis.—Alvaro G ó m e z , Presidente.—Francis
co de Lujan, diputado Secretario. —Pascual Fer 
nandez Baeaa , diputado Secretario. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Just ic ia», Gefes, Gobernadores y demás Autorida-

d s í , así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden " y ha
gan guardar cumplir y ejecutar el presente de
creto en todas sus partes. Tcndreislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima 
publique y circule.—ED Palacio á 3 de Diciem
bre da 1836.—De Real orden lo comunico á 
V . E . para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . E . muchos años. M a 
drid 3 de Diciembre de 1836 .—José Landero. 
L o que traslado á V . S. de Real orden para m 
inteligencia. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 8 de Diciembre de 1 8 3 6 . — L ó p e z . — S e 
ñor G fe Polít ico de Zaragoza. 

Y lo comunico á los Alcaldes y Ayuntamientos 
Cinstitucionales para su inteligencia y efeatüs con
siguientes á su cumplimiento. Zaragoza 33 de D i 
ciembre de 1 8 3 6 . — B a r ó n de la Menglana» 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

Debiendo subastarse públicamente la consíruccion 
y colocación de 3 muelas en el molino arinero del 
pueblo de Saín per de Calanda perteneciente á la 
encomienda de este t í t u lo , he señalado para vc-

/rificar dicha subasta el dia 28 del corriente á ¡as 
11 de su msñana. 

Los que quieran interesarse en dichas obras coa-
eurrirán el expresado dia y hora a la Casa efe 
Intendencia de esta Provincia Cslle de los Estéba
nes núm. 93 , rematándose en el postor mas bcr.«-
ficioso á la Hacienda pública con arreglo á! p l ie
go de condición*!, que está de manifiesto en la es
cribanía de Amortización en S. Juan de ios Palle
tes. Zaragoza 22 de Diciembre de 1836. ~ Juan 
García Barzanallana.rrPor mandado del Sr. In ten
dente, Francisco Royo Segura. 

En providencia de 28 de Noviembre último sa 
han aprobado por el Sr. intendente de esta pro
vincia los remates de las fincas nacionales, cek-bra-
dos en esta ciudad el dia 25 del mismo, me-, de 
Noviembre. Zaragoza 5 de Diciembre de 1836,= 
Francisco Royo Segura. 

En providencias de 20 de Noviembre último se 
han aprobado por el Sr. Intendente de esta Pro
vincia los remates de las ventas de las fincas Na
cionales, celebrados en esta ciudad el dia 17 del 
mismo mes de Noviembre. Zaragoza 5 de Diciem
bre de i ^ ó . í r F r a n c i s c o R o y ó Segura. 

Todos Jos individuos del s. 0 Batallón de M i 
licia Nacional movilizada da la provincia de Z a 
ragoza que se hallan en sus pueblos can licencia 
temporal, se presentarán concluida esta al habili
tado de dicho Batallan D . J o s é Campos que habita 
en esta Ciudad calle de S. Gil núm. 84 . Zaragoza 
24 de Diciembre de 4 83 ó . 

¿TARAGOZA : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


